
SECRETARIA.  A despacho del señor Juez el presente proceso dentro del cual se allega 
acta de conciliación realizada entre la señora GLADYS SEPULVEDA SALAZAR y ALCEO 
MESA CUADROS. Sírvase  proveer.  
  
KATHERINE GOMEZ  
Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
 

JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
                          Cali, diciembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021)  

 

Auto No.  2162 
                               
RADICACION:  76001-31-10007-2012-00754-00  
PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE:  GLADYS SEPULVEDA SALAZAR 
DEMANDADO:  ALCEO MESA CUADROS  

  
Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que las partes han llegado a 

un acuerdo según consta en el acta de conciliación celebrado el día 17 de junio de 

202118 por las partes el cual fue debidamente autenticado ante la Notaria 25 del 

Circulo de Bogotá D.C., este despacho acepta el acuerdo al que han llegado las partes 

y ordenará la terminación del proceso e igualmente el levantamiento de las medidas 

cautelares impuestas al demandado. 

 
Por lo anterior, el Juzgado,   
  

DISPONE:  
  

1. ACEPTAR en todas sus partes el acuerdo al cual han llegado la señora GLADYS 
SEPULVEDA SALAZAR y el señor ALCEO  MESA CUADROS.   

 

2. LEVANTAR las medidas cautelares que se hayan ordenado en contra del   
señor ALCEO MESA CUADROS. Líbrese la comunicación respectiva.  

  
3. ENTREGAR al señor ALCEO MESA CUADROS, los títulos judiciales que lleguen 

posterior a esta decisión. 
  

4. ARCHIVAR el presente proceso previo la cancelación de su radicación en  el 
sistema.      

 


